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SECRETARIA. A despacho del señor juez la solicitud de terminación del 

presente ejecutivo, a la vez se informa que no existe embargo de remanentes. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, abril 1 de 2022 

La Secretaria, 

                                 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto Interlocutorio No.490 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

(TIENE SENTENCIA) 

Santiago de Cali, primero (01) de abril dedos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso a que se contrae la nota 

secretarial que antecede y como quiere que ello es procedente, de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P., el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO este proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTÍA – EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

instaurado por BBVA COLOMBIA, por medio de apoderada judicial contra 

MONICA TOFIÑO HURTADO ello en atención al pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, Decretar el levantamiento de los 

embargos y secuestros ordenados. Líbrense los oficios respectivos. 

                    

TERCERO: Cumplido lo anterior, y previa cancelación de su radicación 

archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No.053 de hoy 4 de abril de 
2022 , se notifica a las partes el auto 
anterior.  

 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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